
PROCOMPETENCIA

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PROCOMPETENCIA)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME PERICIAL DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTAS

ECONOMICAS "SOBRE B" Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y

OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE

COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024, BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS

REF:PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006

ACTA NÚM. 021-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo las

nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) del día veinte (20) del mes de septiembre del año dos mil

veinticuatro (2024) se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras y

Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), los

señores: César Ariel Gómez coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo

de PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María Elena VásquezTaveras, presidenta del

Consejo Directivo y del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Eduardo

Arturo Fernández Álvarez, encargado del Departamento Administrativo y Financiero; Ramón A.

Lantigua, encargado del Departamento Jurídico y Asesor Legal del Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la

Oficina de Acceso ala Información Pública;y la señora Visaes Fiordaliza Coronado Ureña, encargada

del Departamento de Planificación y Desarrollo.

o
Comprobado el quorum reglamentario, la presidente del Comité dejó abierta la sesión comunicando

a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

AGENDA

\/c
ÚNICO: REVISAR y DECIDIR, mediante acta sobre la APROBACIÓN DE INFORME PERICIAL DE
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS "SOBRE B" Y RECOMENDACIÓN DE

ADJUDICACION DEL PROCESO DE "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA

GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO
LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024",

BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0006.

J
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CONSIDERACIONES

CONSIDERANDO [IJ: que en fecha veintinueve (29) del mes de agosto del año dos mil veinticuatro

(2024), según consta en el Acta Núm. 019-2024, se reunieron los miembros del Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar e! Pliego de Condiciones Específicas

correspondiente y designar los peritos técnicos, legal y financiero, correspondientes al Proceso para
la "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES

Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE

COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006.

CONSIDERANDO [2]: que, al efecto, quedaron designados como peritos en la precedentemente

referida reunión del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, las personas que

se describen a continuación, con sus funciones específicas:

POSICION FUNCIONES EN EL

COMITÉ DE PERITOS

NOMBRE

Marisel Polanco Álvarez Encargada de la División de

Publicidad

Perito Técnico

Técnico de PlanificaciónMígueiína Lorenzo Martínez Perito Técnico

Wesley Rosario Píchardo Diseñador Gráfico Perito Técnico

Perito FinancieroYamir Antonio Encarnación Bello Economista II

Director de Promoción y

Abogacía de la Competencia

Perito LegalJosé Augusto Beltré Cuevas

CONSIDERANDO [3]: que el nueve (9) del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), se

reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre

contentivo de las Propuestas Técnicas, "Sobre A" presentadas por las empresas oferentes en el

proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006, según consta en

la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 12/2024, Folio 23, de comprobación con traslado

de notario, de Apertura de "Sobre A", instrumentada por la Notario Público, Licda. Dulce María

Betances Muñóz, presentándose como oferentes las sociedades:

\f^
REGISTRO NACIONAL

DEL CONTRIBUYENTE

MODALIDAD DE OFERTANOMBRE SOCIEDAD

Portal transaccional de

compras y contrataciones

1-31-74479-6RS PRODUCTIONS, S.R.L.

O Portal transaccional de

compras y contrataciones

1-30-81491-2CTAV, S.R.L.
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Portal transaccional de

compras y contrataciones

1-31-30960-7SKETCH PROM,S.R.L.

Portal transaccional de

compras y contrataciones

1-31-75960-2STAGE VISUAL SOUNDS SVS,

S.R.L.

Oferta física1-01-60473-5TURENLACES DEL CARIBE, S.R.L.

CONSIDERANDO [4]: que en fecha diez (10) del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024)

la Comisión de Peritos designada mediante el Acta Núm. 019-2024, de fecha veintinueve (29) del mes

de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los peritos precedentemente referidos,

produjo su informe preliminar correspondiente al proceso núm. PROCOIVIPETENCIA-CCC-CP-2024-

0006; encontrando en no cumplimiento los puntos que se indican a continuación:

DOCUMENTACION

FINANCIERA

DOCUMENTACION

TECNICA

DOCUMENTACION

LEGAL

OFERENTE

Estados Financieros

de los años 2022 y

2023 últimos dos (2)

ejercicios contables

consecutivos,

certificado(s) por una

firma de auditores o

un CPA (contador

público autorizado).

No cumple el índice de

solvencia,

liquidez

correspondiente

año

(cumplimiento

parcial).

RS PRODUCTIONS,

S.R.L.

'P

lani

al

2022

CTAV, S.R.L

SKETCHPROM, S.R.L

\icCarta emitida por el

oferente, firmada y

sellada indicando que

acepta las condiciones

de pago y otorgando el

crédito a la Comisión

Nacional de Defensa

de la Competencia a 30

STAGE

SOUNDS SVS, S.R.L.

VISUAL
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í?r. [.tí-i

días luego de emitidas

las facturas.

1>T

k mir‘f.¡\

* ^>> ■TURENLACES

CARIBE, S.R.L.

DEL
v>

CONSIDERANDO [5]: que el día once (11) del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024) se

les remitieron los correos electrónicos pertinentes a los oferentes precedentemente Indicados en el

informe preliminar, invitándoles a que procedieran a subsanar las omisiones referidas en el

considerando anterior; indicándoles en detalle los documentos de que se trataba y el plazo máximo

para sus respectivas respuestas.

CONSIDERANDO [6]: que en consideración de lo anterior, en fecha trece (13) del mes de septiembre

del año dos mil veinticuatro (2024) la Comisión de Peritos designada mediante el Acta Núm. 019-2024,

de fecha veintinueve (29) del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los

peritos técnicos: Marisel PolancoÁlvarez, Encargada de la División de Publicidad; Miguelina Lorenzo

Martínez, Técnico de Planificación; y Wesley Rosario PIchardo, Diseñador Gráfico; así como por los

señores Yamir Antonio Encarnación Bello, Economista II (Perito Financiero); y José Augusto Beltré

Cuevas, Director de Promoción y Abogacía de la Competencia (Perito Legal); produjo su "Informe
Pericial Definitivo de Evaluación de OfertasTécnicas" referente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-

CCC-CP-2024-0006, concluyendo lo siguiente:

"Se recomienda la habilitación al sobre "B" de los siguientes oferentes, por cumplir con

cada uno de los requisitos exigidos del Pliego de Condiciones, a saber:

● CTAV, SRL

● SKETCHPROM, SRL

● STAGE VISUAL SOUND SVS, SRL

● TURENLACES DEL CARIBE, SRL

Na

"Se recomiendo la descalificación del siguiente oferente, por no cumplir con todos los

requisitos exigidos del Pliego de Condiciones:

● RS PRODUCTIONS, SRL
\JC

CONSIDERANDO [7]: que el dieciocho (18) del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024),

se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre

contentivo de las Ofertas Económicas, "Sobre B" presentadas por las empresas oferentes en el

proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2 024-0006, según consta en

la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 14/2024, Folio 27, de comprobación con traslado
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de notario, de Apertura de "Sobre B", Instrumentada por la Notarlo Público, Licda. Dulce María

Betances Muñoz,

CONSIDERANDO [81: que el Comité de Compras y Contrataciones fue nuevamente convocado para

que en fecha veinte (20) del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), conocieray si fuera

de lugar, aprobara el contenido del "INFORME DE EVALUACION DE OFERTAS ECONOMICAS,

REPORTE DE LUGARES OCUPADOS Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION, (SOBRE B)",

correspondiente al proceso para la "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA
GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO

LATINOAMERICANO YDEL CARIBE DE COMPETENCIA YLASEMANADE LA COMPETENCIA 2024",

BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0006, emitido en fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO [9]: que, en tal sentido, luego de haberse reunido el Comité de Compras y

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA y haber analizado y debatido a profundidad todo lo referente

a dicho informe técnico; así como los demás detalles concernientes al precedentemente referido

informe de peritos de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024),

correspondiente al proceso de "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA
GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO

LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE COMPETENCIA YLA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024",

BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0006, dicho Comité pudo verificar las motivaciones y razones sobre las que se sustentaron la decisión

emitida por los peritos designados al efecto y que se describe a continuación:

RECOMENDACIONES:

Bá.

"Se recomienda la Adjudicación del Proceso de Comparación de Precios paro la

Comparación de Precios para lo "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA
PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y OTROS SERVICIOS PARA LA

CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE COMPETENCIA Y

LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN

DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006. al oferente

SKETSHPROM, SRL por presentar uno oferto que cumple con los requisitos

establecidos, ya que no supera ni es inferior al 12% del valor presupuestado en el pliego

de condiciones en relación con el sobre "B". Lo oferta aceptada es por un monto de

cuatro millones ciento ochenta y un mil pesos dominicanos con cero centavos

(RD$4,180,000.00), para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del

contrato."

\lc

/O

CONSIDERANDO (lO): que de la lectura del informe de evaluación de las ofertas técnicas

presentadas, preparado por la Comisión de Peritos designados, conformado por los señores Marisel
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Polanco (perito técnico), José Beltré Cuevas (perito legal). Yamir Encarnación (perito financiero),
Miguelina Lorenzo (perito técnico) y Wesley Rosario (perito técnico) se determinó que fue presentada

la sede de esta Comisión Nacional de Defensade laCompetenciafPRO-COlVIPETENCIA), a la hora

y fecha indicadas en el cronograma del proceso de referencia PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-
0006, la propuesta técnica de SKETCHPROM, S.R.L., recibida de manera virtual, a través del portal
transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP).

en

CONSIDERANDO [11]: que en todo proceso de compra las partes, en todo momento, deben

circunscribirse a las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones Específicas, las cuales

constituyen la ley aplicable al proceso de compra de que se trata.

CONSIDERANDO [12]: que en lo que se refiere a la adjudicación correspondiente al proceso

PROCOIVlPETENCIA-CCC-CP-2024-0006, que nos ocupa, el Pliego de Condiciones establece en el

numeral 10, que:

"El CCC, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

recomendación de adjudicación emitido por los (os) peritos y, tras verificar que la

evaluación se haya realizado con base o los criterios y condiciones establecidos en el

pliego de condiciones, aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la

Adjudicación."

CONSIDERANDO [13]: que la adjudicación siempre se realiza conforme con los criterios de

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual.

CONSIDERANDO [14]: que es un deber de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA), que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, se realicen

conforme a los parámetros establecidos y ceñida a las disposiciones normativas contenidas en la Ley

Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y

su Reglamento de Aplicación, Decreto Núm. 416-23.

CONSIDERANDO [15]: que el Artículo 10 del precedentemente referido Decreto Núm.416-23, dispone

que:

"El Com/té de Compras y Contrataciones es un órgano que ejercerá sus funciones de

forma colegiada y se considerará válidamente reunido con tres (3) de los cinco (5)

miembros, no podiendo faltar en ningún caso el presidente del comité o quien designe."

NjC

VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la Asamblea

Nacional en fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil quince (2015). Gaceta oficial No. 10805

del 10 dejullo del 2015.
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VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y su modificación

mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006.

VISTA: la Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la

administración y de Procedimiento Administrativo, G. O. No. 10722, del ocho (8) de agosto de dos mil

trece (2013).

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha catorce (14) de

septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

VISTO: el Decreto Núm. 15-17 que establece los procedimientos para asegurar control del gasto y

pago a proveedores, de fecha 8 de febrero del año 2017.

VISTO: el Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por el

Departamento Administrativo y Financiero.

VISTO: el Pliego de Condiciones que rige el presente procedimiento aprobado por este Comité de

Compras y Contrataciones concerniente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006. r

VISTA: la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 12/2024, Folio 23, de comprobación con

traslado de notario, de apertura de "Sobre A”, instrumentada por la Notario Público Licda. Dulce María

Batanees, en fecha nueve (9) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), bajo la modalidad de

comparación de precios; correspondiente al procedimiento núm. PROCOMPETENCiA-CCC-CP-2024-

0006, para "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, ^
MONTAJES Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE DE COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS.

VISTO: el "Informe Pericial Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas", fecha trece (13) del mes de

septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), emitido por los peritos técnicos, señores: Marisel

Polanco Álvarez, Encargada de la División de Publicidad; Miguelina Lorenzo Martínez, Técnico de

Planificación; y Wesley Rosario Pichardo, Diseñador Gráfico; así como por los señores Yamir Antonio

Encarnación Bello, Economista II (Perito Financiero); y José Augusto Beltré Cuevas, Director de

Promoción y Abogacía de la Competencia (Perito Legal).

VISTA: la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 14/2024, Folio 27, de comprobación con

traslado de notario, de apertura de "Sobre B", instrumentada por la Notario Público Licda. Dulce María

Batanees Muñóz, en fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024),

correspondiente al procedimiento núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006, para
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"CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y

OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE

COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS.

VISTO: el "INFORME DE EVALUACION DE OFERTAS ECONOMICAS, REPORTE DE LUGARES

OCUPADOS Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION, (SOBRE B)", correspondiente al proceso para

la "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES

Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE

COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006, emitido en fecha

diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), por los peritos técnicos, señores: Marisel

Polanco Álvarez, Encargada de la División de Publicidad; Miguelina Lorenzo Martínez, Técnico de

Planificaclón;y Wesley Rosario Pichardo, Diseñador Gráfico; así como por ios señores Yamir Antonio

Encarnación Bello, Economista II (Perito Financiero); y José Augusto Beltré Cuevas, Director de

Promoción y Abogacía de la Competencia (Perito Legal).

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, en el ejercicio de las

facultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el Reglamento de Aplicación Núm. 416-

23, después de analizar y evaluar el contenido del informe de evaluación técnica rendido por la

comisión de peritos designados sobre la evaluación de las ofertas económicas "Sobre B" y sus anexos

contentivo del informe legal de evaluación de las ofertas, tomando en consideración además, las

propuestas presentadas, decide lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR de manera total el "INFORME DE EVALUACION DE OFERTAS

ECONOMICAS, REPORTE DE LUGARES OCUPADOS Y RECOMENDACIÓN DE

ADJUDICACION, (SOBRE B)", correspondiente al proceso para la "CONTRATACIÓN
DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y

OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE DE COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0006, emitido en fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro

(2024), de conformidad con las disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, Decreto Núm. 416-23.

SEGUNDO: ORDENAR la adjudicación del proceso Núm. "CONTRATACIÓN DE

EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y OTROS

SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE
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DE COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0006, a favor del oferente SKETCHPROM, S.R.L., RNC1-31-30960-7 por un monto

de CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON CERO

CENTAVOS {RD$4,180,000.00), correspondiente al proceso núm.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006,de conformidadcon las disposiciones de la

Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y

Concesiones. Decreto Núm. 416-23.

TERCERO: REMITE a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la Oficina

de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a subir la presente acta al

Portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y de la Comisión

Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), conforme lo

establece la citada Ley Núm. 340-06. 2:

CUARTO: INDICAR a aquellas partes que se consideren afectados desfavorablemente

por el presente acto administrativo, que cuentan con un plazo de diez (10) días,

contados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para la

interposición de sus reclamos e impugnaciones ante la sede administrativa; conforme

con lo prescrito en la Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus

Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo; así como de la

Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones, con modificaciones de la Ley Núm.

449-06 y su Reglamento de Aplicación Núm. 416-23.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las nueve y

cuarenta y cinco de la mañana (9:45 a.m.) del día veinte (20) de septiembre del dos mil veinticuatro

(2024), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de

aprobación y conformidad con su contenido.

Ve

'a0-^

.César-ArteTGpmez

Coordinador técnico del Consejo Directivo, en representación de

María Elena VásquezTaveras

Presidenta del Consejo Directivo y Presidente del Comité de

Comprasy Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa

la Competencia (PRO-COMPETENCIA)
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PROCOMPETENCIA

/t:

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

Ramón^ Lant¡gua^~^
Encargado delióepartajriento Jurídicoy

Aseso/jurídico, Miembro

V/íATM- Uteincdoc^f
Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información,
Miembro

Visaes Fíordaliza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, Miembro
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